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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

CONTRATACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE INTERCULTURALIDAD EN LA 
INMIGRACIÓN Y LOS PROCESOS DE RETORNO EN EL ECUADOR 

 
  
PRESENTACIÓN GENERAL  
 
La Fundación ESPERANZA en Colombia y Ecuador, con el apoyo financiero de la Unión 
Europea y en alianza con la Comisión Andina de Juristas del Perú y el Capitulo Boliviano 
de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, está ejecutando el proyecto Servicio 
Andino de Migraciones –SAMI-. Su objetivo es mejorar la gestión migratoria en la Región 
Andina, incrementando el conocimiento del tema migratorio, profundizando y proyectando 
las sinergias en la sociedad civil, incidiendo en la política pública, ampliando y 
fortaleciendo el sistema de atención, y contribuyendo con los programas existentes de 
beneficio para las personas retornadas.  
 
Por otro lado, la Secretaría Nacional del Migrante del Ecuador -SENAMI- se ha sumado a 
la realización de la presente investigación por medio del Programa Canje de Deuda 
Ecuador-España por el cual se promueve el Fondo Concursable de Proyectos e Iniciativas 
Sociales Innovadoras cuyo propósito es “establecer un mecanismo transparente y 
eficiente para apoyar las iniciativas y proyectos sociales que tengan como fin contribuir a 
mitigar los efectos que en algunos casos se suscitan por distintos factores coyunturales 
en nuestro país y que atentan contra los derechos de las personas en movilidad humana, 
así como también a potenciar las capacidades que generan los procesos migratorios”. 
 
Todas las acciones que se desarrollen en el marco de esta investigación deberá aplicar 
un enfoque de derechos humanos y diferencial de género, generacional y de grupo 
cultural de pertenencia, teniendo en cuenta a las personas migrantes en situación de 
vulnerabilidad, especialmente a las mujeres, los niños, niñas y adolescentes, y los grupos 
étnicos; situación que se incrementa si pertenecen a estratos socio económico bajos. 
 
 
PRESENTACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 
En los últimos años, Ecuador se ha convertido en un país receptor de grandes flujos 
migratorios provenientes de países de la Región Andina, sobre todo de Colombia y Perú, 
y en menor medida de Bolivia. Según la Dirección Nacional de Migración (2000-2007), al 
analizar los movimientos migratorios se observa que el 75% de la población extranjera, 
corresponde a ciudadanos de estas dos nacionalidades (48% colombianos y 27% 
peruanos)1. Gran parte de esta inmigración procedente de Colombia se caracteriza por el 
alto número de refugiados que han tenido que huir de su país por causa del conflicto 
armado que ha vivido Colombia por más de 50 años.  
 

                                                           
1
 Citado en RAMÍREZ, Jacques P. (2008). Población andina en movimiento: destinos migratorios, inserción 

laboral y remesas. Boletín Andina Migrante No. 1. Pp. 2-7. 
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De igual forma, la migración ecuatoriana se encuentra caracterizada por las altas tasas de 
retorno provenientes en su mayoría de países con crisis económicas sobre todo de 
España evidenciando diferentes realidades complejas de interrelación entre quienes están 
y quienes llegan o retornan fomentando en algunos casos intercambios de competencia y 
no de solidaridad y convivencia. 
 
Este escenario pone de manifiesto que la migración no solamente significa un movimiento 
de una persona de un lugar geográfico a otro, sino también un traslado de sentimientos, 
emociones, valores culturales, costumbres, que hacen del hecho migratorio algo más 
complejo sobre todo en el momento en el que estos valores culturales y costumbres que 
portan las personas migrantes chocan con los existentes en los países de destino, e 
incluso en los países de origen cuando retornan quienes vivieron en el extranjero. En este 
caso quienes regresan por lo regular han tenido cambios en el plano de la cultura y deben 
reintegrarse a un país que ha cambiado enfrentándose así a una sociedad que ya no es la 
misma cuando la que dejaron años atrás.  
 
Justamente, los migrantes sufren una tensión entre lo propio y lo ajeno, entre el país de 
origen y el país de su destino, donde se les presentan cotidianamente nuevas situaciones 
en esos nuevos contextos culturales. En esta interacción se generan procesos de 
intercambios culturales heterogéneos, de cambios en los modos de vida, entrando en 
distintos procesos de diálogo intercultural y de modificación de su patrimonio cultural lo 
que les crea el reto de la reconfiguración de su identidad. Cuando retornan deben 
readaptarse de nuevo contando con los nuevos acumulados culturales que adquirieron en 
destino y deben emprender un dialogo cultural con sus entornos familiares y comunitarios 
de origen. 
 
Conscientes de los desafíos que esta situación representa para la sociedad ecuatoriana 
en general, el Estado ecuatoriano en el marco de su actual constitución ha dispuesto 
diferentes programas liderados por la Secretaría Nacional del Migrante -SENAMI- 
tendientes a hacer frente a los problemas de interculturalidad generados por la 
inmigración buscando incentivar la inclusión y la convivencia plena garantizando los 
derechos y libertades consagrados en la constitución nacional. Programas como Casas 
del Migrante, Bienvenido a Casa, El Cucayo, FORES, entre otros, y campañas como la de 
“Tod@s somos migrantes” y “Convivir en Solidaridad”, han logrado avanzar en la 
consolidación del Buen Vivir o Sumak Kawsay y en la concientización de la población 
ecuatoriana acerca de la necesidad del respeto por la diferencia y la integración de las 
personas migrantes o retornadas. 
 
No obstante, hay muy pocos estudios dedicados al análisis de la interculturalidad 
relacionados con las migraciones y casi nulos aquellos dedicados al retorno y la 
interculturalidad. Hasta el momento, se ha analizado el problema de la interculturalidad 
relacionado con la población étnica y afro ecuatoriana con enfoques más relacionados 
con el multiculturalismo dando cuenta más de la existencia de múltiples culturas y no tanto 
de los cambios y tensiones que genera la interrelación entre estas culturas. Por 
consiguiente, no es extraño encontrar limitaciones en el estudio de la interculturalidad en 
contextos migratorios en Ecuador, a pesar de la fuerte inmigración que existe en este país 
y la diversidad cultural que caracteriza dicha migración. Mucho menos existen estudios 
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que analicen esta problemática que tomen como referencia la inmigración procedente de 
la Región Andina en el Ecuador.  
 
En tal sentido, podemos comprender la necesidad de realizar un estudio de la forma en 
que en el caso ecuatoriano coexiste un constante intercambio cultural (valores, 
conocimientos, saberes, costumbres, normas, pautas de conducta, simbolos, etc.) entre 
quienes llegan, quienes están y quienes retornan. Justamente, estos crecientes flujos han 
ocasionado un escenario en el que los inmigrantes, emigrantes y retornados no están 
preparados para enfrentar de manera positiva el universo cultural del país de destino y de 
origen cuando se regresa y deben adaptarse o readaptarse, en ocasiones asimilándose 
en destino en un proceso de aculturación, o formando enclaves, a veces en contextos de 
discriminación y xenofobia.  
 
En el marco de la investigación propuesta y con el propósito de contribuir al conocimiento 
que se tiene en relación al tema de la interculturalidad en contextos migratorios en el 
Ecuador, se entenderá la interculturalidad como los procesos de intercambio, adaptación, 
asimilación, integración, cambio y/o resistencia cultural de las personas migrantes en los 
lugares de destino y de las personas que residen en ellos frente a las que llegan. Este 
contacto e intercambio entre culturas en condiciones, muchas veces de desigualdad, no 
sólo deben ser pensados en términos étnicos, sino a partir de la relación, comunicación y 
aprendizaje permanente entre personas y grupos, portadores de valores, conocimientos, 
tradiciones, lógicas y racionalidades distintas, lo que podría generar y propiciar un respeto 
mutuo y un desarrollo pleno de las capacidades de los individuos y colectivos por encima 
de sus diferencias culturales y sociales2.  
 
El objetivo de esta convocatoria es generar insumos que permitan una adecuada gestión 
y una  vinculación entre migración e interculturalidad en las políticas públicas ecuatorianas 
con el propósito de contribuir al desarrollo armónico de procesos de reconfiguración de las 
identidades, así como la existencia de cambios culturales que enriquezcan a unos y a 
otros en el marco del Buen vivir a partir de un diagnóstico de la inmigración proveniente 
de la Región Andina y el retorno en Ecuador que permita desarrollar acciones efectivas en 
busca del bienestar de las personas migrantes, retornadas y sus familias. 
 
 
OBJETIVOS  
 
General   
 
Incrementar el conocimiento sobre los procesos de interculturalidad que existen en las 
migraciones en el Ecuador, tanto con migrantes retornados e inmigrantes andinos, en sus 
nuevos contextos de vida, con un enfoque basado en los derechos humanos y diferencial 
de género, edad y etnia o grupo cultural de pertenencia con el propósito de contribuir al 
desarrollo de las políticas públicas migratorias del Ecuador. 
 
 

                                                           
2
 Ver WALSH, Catherine (2009). Interculturalidad, estado, sociedad. Quito: Ed. Abya-Yala. 
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Específicos 
 

1. Realizar un estudio sintético del estado del arte sobre el tema de la 
interculturalidad en las migraciones, teniendo en cuenta de manera particular las 
personas retornadas y los inmigrantes andinos en el Ecuador. 

 
2. Analizar las experiencias de intercambio, adaptación y readaptación, integración y 

reintegración, cambio y resistencia cultural, de los y las migrantes, y de quienes 
interactúan con ellos en los entornos familiares, sociales y comunitarios, partiendo 
de su percepción y sus relatos. 

 
3. Proponer hipótesis para futuras investigaciones de interculturalidad en el campo 

migratorio. 
 

4. Elaborar recomendaciones para la política pública migratoria andina y ecuatoriana 
con el fin de que se incorpore o actualice el tema de la interculturalidad en dichas 
políticas. 

 
 
ALCANCE Y PROFUNDIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 
  
Para esta investigación se debe dar cuenta los estudios realizados hasta el momento 
acerca de la interculturalidad y su relación con las migraciones con el propósito de 
construir un estado del arte y un marco teórico riguroso que guíe el desarrollo de la 
investigación y fundamente conceptualmente el análisis de los resultados. De igual forma, 
se debe retomar la definición de interculturalidad propuesta en la presente convocatoria 
con el propósito de incorporarla en la investigación y enriquecerla en el proceso 
investigativo. 
  
La propuesta para esta investigación debe presentar en forma clara lo que se busca en 
cada objetivo. Para ello tener en cuenta que el resultado final es avanzar en el 
conocimiento que se tiene de la interculturalidad asociada a la inmigración y el retorno en 
el Ecuador con el propósito de generar insumos para la elaboración de políticas públicas 
migratorias destinadas a atender esta problemática. Se hace necesario determinar en la 
propuesta, por tanto, el alcance y contenido que se dará al cumplimiento de cada objetivo. 
  
Desde el punto de vista operativo la finalidad es acopiar información relevante sobre la 
interculturalidad de las migraciones, teniendo como sujetos a los y las migrantes 
andinos(as) y ecuatorianos(as), y otros actores que interactúan con ellos para realizar un 
análisis diferencial y comparativo. 
  
 
LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
  
La investigación deberá realizarse en Ecuador principalmente en las ciudades de Quito, 
Guayaquil, Cuenca, Santo Domingo de los Colorados, Loja, Tulcán, Esmeraldas e Ibarra, 
mencionadas en la metodología de la presente convocatoria. 
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METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES DE RELEVANCIA PARA LA INVESTIGACIÓN 
 
De acuerdo con las características del presente estudio sobre interculturalidad en 
contextos de movilidad humana, la metodología está diseñada con base en métodos 
etnográficos, participativos y críticos que exigen estrategias de investigación de 
carácter cualitativo, con el fin de recopilar información sociocultural tomando como 
referente las narrativas y puntos de vista de los principales actores tales como a) 
retornados(as) ecuatorianos(as) a su país de origen desde diversos países del exterior 
incluyendo los países de la Región Andina; b) inmigrantes andinos en Ecuador; c) 
algunos grupos familiares con quienes interactúan los migrantes. También se tendrá 
en cuenta el punto de vista de las organizaciones de la sociedad civil y de 
investigadores expertos que trabajen el tema tanto en Ecuador como en los principales 
países de destino de ecuatorianos, en particular los andinos. 
  
Se busca describir y analizar hechos, percepciones y experiencias de estos migrantes que 
se enfrentan cotidianamente a nuevos contextos culturales en donde se generan procesos 
de asimilación, adaptación y readaptación, integración y reintegración, cambio y/o 
resistencia cultural. La información obtenida debe tener en cuenta los mecanismos 
culturales que usan los migrantes en los procesos interculturales, así como las 
contradicciones que se presentan en dichos procesos, los pros y contras de las 
situaciones, los lugares donde se producen o reproducen estos fenómenos, dada la 
situación de prevalencia de las culturas de destino y la capacidad de resiliencia o no de 
los y las migrantes para superar las situaciones culturalmente adversas. 
  
Dentro de la metodología participativa de los proponentes, se podrá privilegiar el método 
de Investigación – Acción - Participación ya que permite la toma de conciencia crítica 
de la población sobre su realidad para transformarla a partir de sus propias decisiones, 
aprendizajes y recursos. En la IAP, las relaciones de verticalidad entre el investigador y el 
investigado se desvanecen y tornan horizontales adquiriendo un nuevo matiz. Las 
personas pasan de ser objeto de investigación a ser sujetos de su propia investigación y 
lo hacen a partir de la participación activa en el proceso de construcción social del 
conocimiento. 
  
Finalmente, se deben combinar fuentes primarias y secundarias. Las primarias serán el 
principal insumo que permita mostrar cómo se presenta la interculturalidad en los 
contextos migratorios en el Ecuador. Las fuentes secundarias darán elementos que sirvan 
de referente para avanzar en el tema de la interculturalidad en las migraciones de modo 
que la investigación represente un nuevo valor agregado a los estudios sobre este tema.   
 
Las entrevistas personales, así como la observación participante que se realicen durante 
el desarrollo investigativo, pretende identificar procesos de construcción y reconstrucción 
identitaria tanto individual como colectiva del sujeto migrante, por lo que se estudia 
también su entorno familiar, social y comunitario 
  
La propuesta deberá garantizar que durante el primer mes se hará de manera rigurosa y 
adecuada el diseño de la investigación y de los instrumentos que se utilizarán. Se 
valorará el tipo de trabajo de campo que se llevará a cabo. Asimismo se debe tener en 
cuenta el acopio y análisis de información secundaria pertinente que sirva para dar cuenta 
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de los estudios realizados hasta el momento en el tema de interculturalidad y migración 
en países de habla hispana, particularmente en la región Andina y en España y otros 
países de mayor intensidad migratoria de ecuatorianos. En esta etapa es importante que 
en la propuesta de prevea una pequeña encuesta de sondeo o instrumento ágil sobre la 
población sujeto de la investigación en Ecuador de manera que se reconozcan los lugares 
de trabajo de campo, se preparen las entrevistas con conocimiento de causa y se puedan 
seleccionar los entrevistados. En la propuesta deberá indicarse la metodología para este 
trabajo previo.  
 
A lo largo de los 4 meses siguientes se llevarán a cabo entrevistas individuales o 
grupales con retornados e inmigrantes. Estas entrevistas semiestructuradas serán la 
principal fuente para el análisis de tipo cualitativo con base en una sistematización y 
procesamiento a partir del programa AtlasTi u otro de similares características. Todas las 
entrevistas incluirán una ficha de identificación del entrevistado y una guía relativa al tema 
de la interculturalidad. En caso de algunas entrevistas grupales deberá detallarse en la 
propuesta los métodos y técnicas específicas a utilizar. 
  
Asimismo se debe prever entrevistas o grupos focales con miembros de la familia de 
retornados y emigrantes ecuatorianos, o con otras familias o grupos con los que 
interactúan los migrantes (retornados o inmigrantes andinos) con el fin de examinar el 
impacto que ha tenido la migración en los entornos familiares, sociales y comunitarios. 
Asimismo la realización de entrevistas dirigidas a funcionarios y trabajadores de entidades 
públicas y privadas en el Ecuador que por su trabajo se relacionen con la temática. Para 
las entrevistas grupales o grupos focales la propuesta debe presentar en detalle los 
métodos y técnicas a utilizar. 
  
En total se deberán realizar 100 entrevistas divididas de la siguiente forma: 
  

1. 50 entrevistas a retornados ecuatorianos en las ciudades de: Quito, Guayaquil, 
Cuenca y Esmeraldas. 

2. 50 entrevistas a inmigrantes andinos en Ecuador divididas en: 20 entrevistas a 
inmigrantes colombianos, 20 entrevistas a inmigrantes peruanos y 10 entrevistas a 
inmigrantes bolivianos en las siguientes ciudades: Quito, Guayaquil, Cuenca, 
Santo Domingo de los Colorados, Loja, Tulcán e Ibarra. 

3. Para las familias de los retornados y emigrantes ecuatorianos u otras con quienes 
interactúen los inmigrantes andinos, se organizarán grupos focales o entrevistas 
colectivas, para suscitar una reflexión y/o confrontación entre las distintas 
experiencias e impresiones. Se organizarán un total de 10 grupos focales o 
entrevistas colectivas en las diferentes ciudades del Ecuador enunciadas 
anteriormente, con el fin de registrar distintas experiencias, percepciones e 
impresiones con base en una guía orientadora. Cada grupo focal estará 
conformado entre 5 y 10 personas. 

4. Se realizarán entre 8 y 10 entrevistas con entidades públicas o privadas que 
trabajan con migrantes y sus familias. 
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En el último mes de la investigación, se realizará la sistematización y el análisis de la 
información recolectada según los instrumentos aplicados y se elaborará el informe final 
con sus respectivas recomendaciones para la inclusión de la interculturalidad en la 
agenda de política pública en el Ecuador. La propuesta debe indicar el tipo de 
sistematización y de análisis a realizar, incluyendo los criterios y principios de política 
pública  para formular las recomendaciones. Para ello en la propuesta  debe garantizarse 
y explicitarse  el enfoque de derechos humanos, así como definirse lo que se entiende por 
enfoques diferenciales. 
  
Las recomendaciones serán estructuradas y pensadas para que sirvan de insumos hacia 
el fortalecimiento de las políticas públicas migratorias en el tema de la interculturalidad, 
con el propósito de que realmente beneficien no solo  a todas las personas retornadas y a 
los inmigrantes, sino también a sus familias y a la sociedad ecuatoriana en general.  
 
Asimismo, se deberá incorporar en la propuesta una etapa de devolución de resultados, 
que contemple la metodología participativa a utilizar para esta actividad, que debe permitir 
enriquecer las formas de incidencia política e implementación de las recomendaciones 
con el fin de dar sostenibilidad a las iniciativas que de esta investigación se deriven 
teniendo como norte el mejoramiento de la gestión de las migraciones. 
 
En los países de la Región Andina el investigador deberá contar con personas calificadas 
que apoyen el proceso investigativo desde el punto de vista metodológico y de 
recolección de información secundaria, de modo que se garantice un enfoque realmente 
andino en la recolección de la información.  
 
Finalmente el director y/o equipo de investigación deberá explicitar en su propuesta el 
compromiso de participación, cuando sea requerido, en los seminarios, foros, talleres y 
otros eventos previstos en el proyecto SAMI, con el fin de: a) Aportar en dichos espacios, 
con un enfoque intercultural, para una mejor comprensión de los hechos migratorios; b) 
Recopilar información que sobre el tema de la investigación hagan los participantes; y, c) 
socializar los resultados del trabajo, en particular, lo relativo a las nuevas hipótesis de 
trabajo y a las recomendaciones para la política pública migratoria andina. 
 
La propuesta debe asegurar de manera concreta, la perspectiva ecuatoriana y andina del 
estudio, lo que debe reflejarse en los procedimientos de acopio de la información y en los 
puntos de apoyo para ello. La metodología y las técnicas deben ser muy explícitas y ser 
apropiadas para el cumplimiento de los objetivos. Debe incluirse la hoja de ruta y 
cronograma de trabajo. 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo será de seis meses a partir de la firma del contrato. A los tres meses de iniciado 
el contrato el responsable de la investigación presentará un informe de avance. Al concluir 
el quinto mes el investigador contratado hará entrega de los productos esperados, que 
serán examinados en el término de 15 días, por el interventor y el director del 
Observatorio de Migraciones del proyecto SAMI con la contribución de los socios del 
proyecto SAMI. Una vez consolidadas las observaciones, el interventor las remitirá al 
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contratista quien deberá hacer los ajustes correspondientes y hacer entrega final de los 
productos en los siguientes 15 días calendario. 
  
PRODUCTOS ESPERADOS 
  

1. Un documento para ser publicado que recoja los resultados previstos según los 
objetivos y con las exigencias técnicas de productos investigativos. Este 
documento a publicar deberá tener un resumen ejecutivo. 
 

2. Un informe final del proceso investigativo de carácter descriptivo y evaluativo a 
modo de sistematización de aprendizajes de dicho proceso, así como de la 
metodología e instrumentos utilizados. 

 
3. Una presentación en power point de los resultados de la investigación, que incluya 

las recomendaciones para la política pública. 
   

  
Productos Esperados 

  
Fechas de Entrega 

  

  
Entrega Informe de Avance3 

  

Tercer Mes 

Entrega de los documentos finales previstos 
y del Informe Final consolidado. 

(Producto 1 y 2 ) 

Quinto Mes 

Revisión Interventor y comité directivo 
proyecto SAMI 

A partir de la entrega de los productos, 
el interventor en coordinación con el 
Comité Directivo del proyecto SAMI, 
tendrá un período de 15 días para la 
revisión de los mismos e indicar los 
ajustes y correcciones necesarias. 

Revisión Consultor A partir de la retroalimentación por 
parte del interventor, el consultor 

dispondrá de 15 días para realizar los 
ajustes necesarios y hacer entrega 

final de todos productos. 

Entrega final de todos los Productos Finales 
1, 2 y 3 

Sexto Mes 

                                                           
3
 El interventor enviará oportunamente los elementos generales que deberán contener los informes de avance 

y finales requeridos durante el tiempo de ejecución de la investigación 
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OBLIGACIONES DEL CONSULTOR CONTRATISTA 
  

● Diseñar la metodología, técnicas y procedimientos apropiados para el desarrollo 
de la investigación, que impliquen tanto el acopio de la información secundaria 
como de información primaria a través de métodos cualitativos y herramientas 
adecuadas a cada contexto, pero que mantengan una unidad investigativa para el 
logro de los objetivos y obtener los productos esperados. 

 
● Realizar las acciones y tareas específicas necesarias para el cabal cumplimiento 

de los objetivos propuestos. 
 

● Entregar en los plazos establecidos los informes de avance y los productos a los 
que se compromete con la calidad esperada. 

 
● Incluir dentro de la propuesta el compromiso de participación activa, cuando sea 

requerido, en los seminarios, foros, talleres y otros eventos previstos en el 
proyecto SAMI, o convocados por los socios del Proyecto y/o por el interventor. 

 
● En toda comunicación que se realice durante la investigación (cartas de 

presentación, formatos de recolección de la información, informes, productos y 
demás) se deberá visibilizar a la Fundación ESPERANZA y a los socios del 
Proyecto SAMI, según indicaciones que se proporcionarán al consultor y a su 
equipo oportunamente, como parte del contrato. 

 
 
PERFIL DEL DIRECTOR DE LA INVESTIGACIÓN 
  
El responsable directo de la consultoría será un profesional con nacionalidad ecuatoriana 
experto en migraciones internacionales, con formación en ciencias humanas o sociales y 
experiencia, por más de cinco años, en el desarrollo de proyectos de investigación de 
carácter cualitativo, o con experticia en uso de métodos etnográficos. Su equipo de 
trabajo deberá tener las mismas condiciones y tipo de experiencia aunque con menos 
tiempo. Es necesario anexar con la propuesta las hojas de vida o perfil profesional 
resumido, del responsable del estudio y de su equipo básico. Así como las certificaciones 
correspondientes de cada uno. 
  
 
ASPECTOS GENERALES DE COORDINACIÓN CON LA INTERVENTORÍA 
  
El interventor de esta consultoría estará en permanente contacto con la persona 
responsable de la investigación facilitando la información requerida sobre el proyecto 
SAMI para una mejor comprensión del sentido de este estudio y de su articulación en el 
mismo. El o la consultora seleccionada deberá acordar, antes de la firma del contrato con 
la Fundación ESPERANZA, los aspectos metodológicos detallando las técnicas, 
herramientas y métodos participativos que se aplicarán teniendo en cuenta la metodología 
propuesta en la presente convocatoria. 
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Finalmente, el interventor hará seguimiento del trabajo de acuerdo con la hoja de ruta y el 
cronograma final que entregue el o la contratista y acordará, como mínimo, cuatro 
reuniones: una de inicio, dos intermedias y una final. La primera se desarrollará al inicio 
del trabajo de investigación para examinar en detalle la metodología a implementarse y 
las fuentes de información a utilizarse, así como para puntualizar algunos aspectos 
importantes relativos a todo el proceso investigativo. La segunda reunión se acordará a 
los tres meses de trabajo y sus propósitos son: entregar el primer informe de avance de lo 
realizado hasta el momento, analizar la mejor manera de continuar -y si es el caso -  
acelerar el proceso investigativo. La tercera reunión se convocará durante el quinto mes 
de trabajo para recibir los productos finales y tendrá el mismo propósito que la reunión 
anterior. La cuarta en fecha acordada con el contratista, tendrá como objetivo que este 
reciba los comentarios y observaciones a los productos finales y acordar los ajustes 
pertinentes. Este proceso lo hará el interventor en coordinación con el Comité Directivo 
del Proyecto SAMI, conformado por representantes de los socios del Proyecto 
mencionados en la presentación de esta convocatoria. La última y quina reunión se 
realiza para la entrega final de los 3 productos y concertar un evento de socialización 
pública de los resultados. 
 
 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
La propuesta a entregar deberá presentarse en un documento de no más de 12 páginas 
en el cual se tengan en cuenta todas las especificaciones anteriores, y que explicite el 
abordaje que tendrán los siguientes elementos a ser evaluados por el comité directivo del 
proyecto SAMI: 
 

 Enfoque y alcance andino de la investigación 
  

Se debe explicitar concretamente la forma en que la investigación garantizará en su 
alcance, metodología y recursos un adecuado enfoque andino. 
  

 Objetivos 
  
Se busca examinar si la propuesta recoge los objetivos propuestos para esta 
investigación, ya sea que se delimiten o se enriquezcan. 
  

 Fundamentación teórica  
  
Se evaluará la forma en que se recoja y enriquezca la concepción que sobre 
interculturalidad se ha presentado en la presente convocatoria. Asimismo, se valorará la 
forma en que se incorporarán y definirán los enfoque de derechos humanos, y 
diferenciales de género, generacional, étnico o grupo cultural de pertenencia. 
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 Metodología 
  
Se busca evaluar la pertinencia, coherencia, rigor científico y el uso de técnicas y métodos 
etnográficos y participativos durante el proceso de la investigación, desde la recolección 
de la información hasta la socialización de los resultados. 
  

 Cronograma de actividades 
 
Se deberá presentar un cronograma claro y conciso que precise las fechas de realización 
de las actividades que se proponen, que garantice el cumplimiento del tiempo establecido 
para la presente convocatoria, y que además tenga en cuenta las reuniones de 
seguimiento que se contemplan en la presente convocatoria.  
 

 Productos esperados 
  
Se espera encontrar explícitamente tanto los resultados esperados como  los efectos o 
impactos que en lo académico, social y político, tendrá la investigación, lo  que debe 
explicitarse en la propuesta. Se evaluarán, por ejemplo, la formación de recursos 
humanos en el tema, la posible consolidación de redes de investigación, relaciones con la 
cooperación internacional, avance en la línea de  investigación, etc. 
  

 Perfil del consultor 
  
Se evaluará el perfil y hoja de vida del consultor examinando la experticia en el tema, 
tanto en los aspectos conceptuales, metodológicos, de trabajo en Ecuador y Región 
Andina, aspectos que deberán reflejarse en las hojas de vida con sus respectivos 
soportes. 
  
  
PRESUPUESTO 
 
El presupuesto asignado es de US$ 40.836 (Cuarenta mil ochocientos treinta y seis 
dólares), sobre cuyo valor se efectuarán las retenciones de ley. 
 
 
GARANTÍAS 
  
El contratista deberá constituir a favor de la Fundación ESPERANZA las siguientes 
garantías: 
  

1. De buen manejo del anticipo 
2. De cumplimiento y calidad del producto. 
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PLAZO DE ENTREGA DE PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán presentarse hasta el 7 de febrero de 2012 a las 17:00 hora 
ecuatoriana. La presente convocatoria se publica al 24 de enero de 2012 en los portales 
de internet de la de la Fundación ESPERANZA (http://www.fundacionesperanza.org.co/). 
 
CONTACTO 
 
Para mayor información de la presente convocatoria, favor comunicarse a los correos 
electrónicos: ggomez@fundacionesperanza.org y jmunoz@fundacionesperanza.org. 
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